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En nuestro ordenamiento, es principalmente al Presidente de la República 
a quien le está ahibuida la potestad reglamentaria, esto es, la que permite dictar 
normas generales, dirigidas a personas indeterminadas, para el ejercicio de la 
función administrativa que se le asigna por el art. 24 de la Constitucibn vigente. 
Pero, con fundamento directo o indirecto en la Constitución, otros órganos supo 
rieres del Estado, que son parte sustancial de la organización que la Carta Fun- 
damental ha previsto, están también dotados, o pueden estarlo, de dicha potestad 
en el ejercicio de su función propia. dEsta potestad está vinculada con la que 
corresponde al Presidente de la República o no tiene con ella ninguna relaci6nT ,: ’ 
dCuLles son sus límites? JA qu6 sistema de control está sometida? 2’ t 

Es Pste un asunto que no ~610 se vincula con la estructura y  jerarquia con 
que tales órganos estAn considerados en la Constitución, sino tambi6n con las 
garantlas y  derechos de los ciudadanos o administrados frente al ejercicio del 
poder público. 

Al respecto, daremos forma, muy brevemente, a nuestras reflexiones. 

POTESTAD REGLAMEhTAM.4 DEL PRESIDENTE DE LA bPh%Ic~ 

Solamente para sistematizar, puesto que es una materia sobradamente co- 
nocida y  comentada, recordaremos aquí que la potestad reglamenttia que la 
Constitución Política en vigencia otorga al Presidente de la República puede ser 
clasificada, en general, como “de e’ecución”, para dictar los reglamentos “que 

7T-i-n crea convenientes para la ejecucl n e as eyes” (art. 32, NQ 8, segunda parte), 
y  como “‘, para dictarlos “en todas aquellas materias que no sean 
propias del dominio legal” (art. 32, No 8, primera parte). 

Los limites de la primera son, por cierto, la ley que se esté aplicando 
mediante el reglamento respectivo y, naturalmente, la Constitución Política, que 
es el marco de toda potestad pública y  especialmente de ésta. Qs límites de la 
estad reglamentaria autónoma se encuentran directamente en los princiiios 
y  normas constitucionales, porque al establecerse esta potestad se parti de la 
&.Sx-&e ella sería ejercida sobre matetias ajenas al dominio legal, que el 
n&mo constituyente wnfigw6 como de atribución o taxativo en el art. 60. 

E-1 sobre ambas clases de potestad reglamentaria, es desde luego, el 
controm de juridicidad que incumbe ejercer a Ja Contralorfa General de 
la República mediante la toma de razón de los decretos reglamentarios (arts. 87 
y  88 de la Constitución Politica y  ley 10.336); pero publicados los reglamentos 
y  convertidos en actos administrativos, aunque de carácter general, podrían ser 
objeto de reclamo por su inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, 
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de acuerdo con lo prevenido en el Ns 5 del art. 82 de la Carta Pohtica. Cabe 
recordar, ademas, que, conforme al inciso 29 del art. 38 de la Constitución, 
“cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del 
Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los 
tribunales contencioso-administrativos que determine la ley, sin perjuicio de la 
respensabilid d a que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño”. 

De modo, pues, que los reglamentos emanados del Presidente de la Repu- 
blica quedan sometidos tambi&a a este control jurisdiccional. 

Finalmente, si tales reglamentos, siendo arbitrarios o ilegales, hubieren 
privado, perturbado o amenazado el legítimo ejercicio de los derechos y  garantias 
a que se refiere el art. 20 de Ia Constitucibn Pohtica, podrkm ser objeto del 
recurso de protección que allí se prevé. 

PollwrAn REoL AMENTAEUA DEL CONGRESO NACIONAL 

No hay norma explícita que ordene o faculte para dictar los reglamentos de 
las Camaras Legislativas en la Constitución. Tampoco la habla en la Constitución 
de 1925. Pero tanto en una como en otra se hace remisión a estas normas regla- 
mentarias para que establezcan la clausura de los debates por simple mayoría 
(arta 53, inc. 29 y  58, inc. 29, respectivamente). Aparte de la clausura de debates, 
ha habido siempre materias que necesariamente han tenido que regularse por 
esas normas reglamentarias y  que se refieren al funcionamiento de dichos cuerpos 
colegiados, tales como las comisiones, los comités, la designacion de los Presi- 
dentes y  Vicepresidentes de las Cámaras, etc Como dice el profesor Silva Bas- 
cuñan, “el buen o mal funcionamiento del Parlamento puede, en mucha parte, 
depender de la perfección de sus reglamentos internos y, por tal motivo, tienen 
estos trascendencia en la vida democratica”. “La forma como se desarrolla la 
marcha interna de las Cámaras repercute profundamente en la flexibilidad, ade- 
cuación y  solidez de la labor legislativa y  en la afirmación de las garantfas y  
libertades ciudadanas” (Tratado de Derecho Constitucional, Tomo III, p. 13, 
Ed. Jurídica, 1963). 

Ahora bien, como es sabido, en la Constitución de 1925 no se instituian 
las leyes orgtknicas constitucionales de las Cámaras o del Congreso Nacional, de 
manera que sus reglamentos se ordenaban directamente hacia la Constitucibn, 
esto es, su limite se hallaba en las normas constitucionales. Pero la Constitucibn 
de 1980,‘en varios de SUS preceptos, se refiere a “la ley orgánica constitucional 
respectiva” tratandose de la CLmara o del Senado (arts. 43 y  45), como si fuere 
una ley para cada una de las ramas del Congreso, y  en otras disposiciones a “la 
ley orgánica constitucional relativa al Congreso” (art. 48, letra e), inc. 29). 
Como sea, se halla ordenada la regulación del Congreso Nacional por una ley 
orgánica de esta categorfa. Puede suponerse que sera en este cuerpo Iegaj en 
donde se otorgara la facultad de dictar los reglamentos de las CBmaras y  entonces 
el limite de la potestad vendra dado por esta ley orgánica constitucional y, 
naturalmente, por la Constitucibn misma. 

Siendo asf, la ejecucion de la ley orgánica constitucional del Congreso se’ 
r&zarfa mediante la potestad reglamentaria de las propias Cámaras Legislativas, 
sm que fuere en este caso procedente el ejercicio de la potestad que, en general, 
se otorga al Presidente de la %púbhca por el Ns 8 del art. 32 de la Constituci6n 
y  ello aunque en este precepto no se distinga entre la ejecución de las leyes 
or&arias y  de Ias orgánicas constitucionales. Lo exigiría asi el principio de la 
independencia de los poderes públicos. 
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Sobre el ejercicio de esta potestad reglamentaria del Congreso Nacional 
no existfa, en la Constituci6n de 1925, establecido ningún control de otro órgano; 
los reglamentos que de ella emanaban constituían el estatuto interno de las 
asambleas legislativas y  eran aprobados por acuerdos tomados exclusivamente 
por Lstas. Bajo la Constitución de 1980, su estatuto legal estará fijado por la 
ley orgánica constitucional respectiva, sin perjuicio de los reglamentos que las 
Cámaras, dentro de ese marco y  del de la Carta Fundamental, puedan dictar. 
Con todo, ni el Tribunal Constitucional es competente para pronunciarse sobre 
ellos, ni la Contraloria General de la República podría tomar razón de estos 
reglamentos, que no emanarían de la Administracibn sino del Congreso, ni 
tampoco se encontrarían entre los actos que, según el art. 38 de la Constitución, 
pueden reclamarse por la vía jurisdiccional. S610 si, hipot&icamente, estuviere 
interferida por ellos alguna de las garantias a que se refiere el art. 20 de la 
misma Carta, podría ser procedente interponer recurso de protección en su 
contra, ya que Bste no está limitado a los actos de la Administración. 

POTESTAD REGLAMENTARIA DEL PODEFI Jonrcur. 

Una ley orgánica constitucional debe determinar la organización y  atribu- 
ciones de los tribunales de justicia, segun el art. 74 de la Constitución, y  esta 
ley debe entenderse que lo es el actual Cbdigo Orgánico de Tribunales, conforme 
a la quinta disposicibn transitotia del testo constitucional. Ahora bien, es cierto 
que el Presidente de la República, en uso de su potestad propia -según se ha 
recordado- puede dictar reglamentos “para la mejor ejecuci6n de las leyes”, 
ordinarias u orgánicas constitucionales; pero, como en el caso del Congreso Na- 
cional, el ejercicio de esa potestad presidencial en relación con la ley orgánica 
constitucional del Poder Judicial no armoniza con la independencia de este 
poder público, que es una de las bases.&- que se asiéntátodo el Gdenamiento 
jurfdico. Cabe al respecto tener presente, además, que la Constituci6n Polkica ; 
ha entregado a la Corte Suprema la superintendencia directiva, correccional y  
económica sobre todos los tribunales de la nación (art. 79), y  que esta última 
superintendencia, la económica, significa precisamente la facultad de disponer 
sobre la estructura o r6gimen de la institución y  sobre ‘la buena distribución 
del tiempo o de otras cosas inmateriales”, relativa a la misma, si se atiende 
a las acepciones pertinentes que sobre ‘economfa” se contienen en el Diccionario 
de la Lengua Española. 

La Corte Suprema ha ejercido esta potestad mediante la adopción de 
medidas para la mejor prestación del servicio judicial, que se han denominado 
y  se denominan “autos acordados”, algunas veces por expreso cometido de una 
ley y  otras por propia iniciativa. Naturalmente, esta potestad esta limitada por 
la Constitucibn y  por la ley orgánica constitucional II C%digo de Tribunales; pero 
no tiene sobre si ninguna otra autoridad o poder de control. 

hTEh%D REGLAMENTARIA DEL ,bIHJNAL INSTITUCIONAL 

El Capítulo VII de la Constituci6n esta dedicado al Tribunal Constitucional, 
con las superiores funciones de control de constitucionalidad a que se refiere el 
art. 82 de la Carta “Una ley orgánica constitucional determinará 4ice el art. 
Sl- la planta, remuneraciones y  estatuto del personal del Tribunal Constitucional, 

así como su organización y  funcionamiento”. Esta ley es la que lleva el Ns’ 17.997 
de 19 de mayo de 1981, que lo define como un 6rgano del Estado, autbnomo e 



484 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Val. ll 

i \\ independiente de toda otra autoridad o poder (art. lp), y  el art. 90 dispone: 
“El tribunal podrá, mediante autos acordados, dictados en sesiones especialmente 
convocadas al efecto, reglamentar las materias a que se refiere esta ley”. Efecti- 
vamente, se han dictado por el tribunal diversos autos acordados para regla- 
mentar el procedimiento y  otra.9 materias. 

Esta potestad reglamentaria, que emana de la ley orgánica constitucional, 
es semejante a la de la Corte Suprema de Justicia y, obviamente, est8 limitada 
por las normas de la Constitución y  las de la ley orgánica que es su fuente; y, 
en razón de la naturaleza y  el superior contralor de la constitucionalidad que 
son propios de este órgano, la potestad presidencial no puede interferirla, ni 
está sometida al control jurisdiccional ni a ningún otro. 

hT%STAD REGLAMEN TARl.4 DEL TRLBUNAI. CIALUWAWR DE ELECCIONES 

Este tribunal esti consagrado en el Capftulo VIII de la Constitwi6n con las 
atribuciones que, en relación con la materia que su propio nombre enuncia, 
establece el art. 84. Una ley orgánica constitucional regulará la organizacibn y  
funcionamiento de este tribunal, dice el mismo precepto; ley que no ha sido 
dictada. La potestad reglamentaria de este tribunal no estir explkitamente con- 
sagrada en los preceptos constitucionales, pero la ley org&nica podria contem- 

plarla, para los efectos de “su mejor ejecución”, como ha ocurrido con el Tribunal 
Constitucional. En todo caso queda también excluida, respecto de este tribunal, 
la potestad reglamentaria del Presidente de la República. -1 

La eventual potestad reglamentaria del Tribunal Calificador de Elecciones 
estaría ciertamente subordinada a la Constitución y  a la ley de la que derivarla; 
pero las normas que se dictaren en su virtud no se encuentran dentro de la 
competencia que se ha asignado al Tribunal Constitucional para los efectos del 
control que Bste debe realizar, y  serían tambihn ajenas a la fiscalizacibn mediante 
la toma de razón por la Contralorla General de la República. 

Lo mismo cabría decir de los Tribunales Electorales Regionales, encargados 
de conocer de la calificación de las elecciones de carácter gremial, y  de la de 
los grupos intermedios, según el art. 85 de la Constitución Política. Estos M- 
bunales serán determinados en su organizacibn y  atribuciones no por una ley 
orgánica constitucional, como el Tribunal Calificador de Elecciones, sino por una 
ley común u ordinaria; pero ello no obstaría a que esta ley les confiriera potestad 
reglamentaria para su mejor ejecución, dentro de los límites de su competencia 
legal y  constitucional 

Tanto en uno como en otro caso se trata de brganos que la Constitución ha 
creado con el carkter de tribunales, con competencia propia, y  no están, sin 
duda, entre los sujetos pasivos del reclamo contencioso administrativo previsto en 
el art. 38 de la Carta Fundamental. No obstante ser tribunales, se hallan excluidos 
expresamente de la superintendencia de la Corte Suprema. 

Sin embargo, eventualmente, si se manifestara en estos reglamentos un acto 
ilegal o arbitrario que privara, perturbara o amenazara el ejercicio legítimo de un 
derecho protegido, podria dar lugar a un recurso de protección en los tkninos 
del art. 20 de la Constitución Politica. 

1 POTESTAD &%~&GWTARIA DE LA CONTRALORfA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

La Contraloría General es, como se sabe, un organismo autónomo de fisca- 
lización de la Administración del Estado. Sus funciones están señaladas en la 
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Constitucibn y  su organización y  atibuciones serán materia de ley orghica 
constitucional, tenhdose como tal, entretanto, la actual ley 10.336, con arreglo 
a la disposición quinta transitoria de la Constitución Política. 

Como se ha visto en casos anteriores, la ley orgánica ~011stitutiond podrá 
conferir a la Contralorla General de la República potestad reglamentaria para 
que, dentro del marco de SU competencia constitucional y  conforme al contenido 
de aquella ley orgánica, regule determinados aspectos, para los efectos de su 
mejor ejecucihn. 

Ahora bien, la Conímloría General no está sometida a la jeraq& del 
Presidente de la República, pues es un órgano de control de los actos de la 
Administracibn, ni tampoco a la supervigilancia del Presidente, pues su autonomía 
es constitucional y  no meramente legal; se ubica, pues, fuera del Ámbito de 
la Adminktmción cuyo centro unitario es el Presidente de la República. I.,a 
potestad reglamentaria presidencial no podrí& pues, constitucionalmente, ser 
ejercida respecto del mhimo organismo de control. 

Tampoco los actos reglamentarios que la Contralorla emitiere, dentro di 
la potestad que su ley orghica le confiere, estarían sometidos al control de 
constitucionalidad del Tribunal Constitucional. \ 

En cuanto a la procedencia, a su respecto, del seclamo jurisdiccional previsto 
en el art. 38 de la Constitucibn, cabría inclinarse por la afirmativa, en el caso 
de que tales actos pudieren lesionar los derechos de las personas en los términos 
dl e precepto, si se considera que la Contmloría General, a pesar de no formar 
parte de la Administracih, y  no siendo tampoco ni 6rgano legislativo ni juris- 
diccional, es un “organismo del Estado” y  estos organismos, además de la Admi- 
nishcibn, esth señalados en el art. 38 como sujetos pasivos del reclamo. 

En todo caso, el recalo de protecci6n consagrado en el art. 20 de la 
Constitución Política sí que, a nuestro juicio podría impetrarse conh-a los actos 
reglamentarios de la Contralorfa, si se diesen respecto de tales actos las exigencias 
del precepto constitucional, atendida la amplitud de este precepto en cuanto a los 
sujetos de los cuales pueden emanar los actos recurribles. 

PoTl%wAD REG LAMENTABIA DEL CONSEJO DE .%G~FUDAD NAUONAL 

El Capitulo XI de la Constituci6n contempla el Consejo de Seguridad 
Nacional con las funciones que le ~eíi&, que, en general y  en relacibn con la 
seguridad nacional, consisten en asesorar, representar su opinión adversa a las 
autoridades, informar y  pedir antecedentes. El art. 96, que determina estas 
funciones, termina diciendo: “Un reglamento dictado por el propio Conse]?? 

establecerá la demas disposiciones concernientes a su organización y  funcio- I 
namiento”. 

..-. 

Se da aqul, entonces, directamente por la Coostituci6n, a este Consejo, 
potestad reglamentaria para que se dicten normas sobre su organización y  fun- 
cionamiento, fuera de las que la propia Carta Fundamental establece al respecto. 

Salvo el caso especialisimo del Congreso Nacional, no es éste el esquema 
que, en general, admite la Constitución de 1980, as.1 como las que le prece- 
dieron, en cuanto a la jerarqufa y  prelación de normas juridicas, y  que está 
diseñado sobre la base de que la aplicación directa de las disposiciones consti- 
tucionales corresponde a la ley (sea Asta, en el sistema vigente, orghica consti- 
tucional o común), y  de que, a su turno, los preceptos legales pueden ser 
aplicados por el reglamento, de suerte que la ley se subordina a la Constitución 

y  el reglamento se somete a una y  a otra. 
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Cierto es que está prevista en la Constitución vigente, como ya se recordara, 
la potestad reglamentaria autónoma del Presidenta de la República para dictar 
reglamentos en materias que no son del dominio legal; pero en el caso en 
examen no se tratarla de materias ajenas a ese dominio ni la potestad en ejer- 
cicio seria la del Presidente de la República. 

En efecto, la potestad que se otorga al Consejo de Seguridad Nacional se 
refiere a la reglamentación de su organización y  funcionamiento, esto es, a 
normas que dispondrían sobre los elementos de un órgano público: personal, 
recursos, estructuras administrativas, etc. Recaería, entonces, en una materia 
que el NQ 2 del art. 62 de la Constitución Política comprende en las de la ley, 
supuesto que los “servicios públicos” que están considerados en ese precepto 
lo estan en su acepción orgánica amplia, no ~510 estrictamente administrativa. 

Por otra parte, no es ésta la potestad que el art. 32, NQ 8, confiere al 
Presidente de la República; es una potestad reglamentaria que se da al Consejo 
de Segundad Nacional y  que se traducirá en la ejecución directa de la Consti- 
tución. 

En el sistema del Capítulo XI, a que nos estamos refiriendo, hay, sin em- 
bargo, un elemento de confusión, y  es lo dispuesto en la letra d) del ya citado 
articulo 96, que otorga al Consejo la facultad de pedir antecedentes a las auto- 
ridades y  que termina así: “En tal caso, el requerido estará obligado a propor- 
cionarlos y  su negativa será sancionada en la forma que establezca la ley”. ¿A 
qué ley se refiere? CHabrá, entonces, una ley intermedia entre la Constitución 
y  el reglamento orgánico? 

Atengamonos, no obstante, al tenor del inciso final del art. 96 y  concmya- 
mos en que la potestad que allí se confiere derivaría directamente de la Cons- 
titución y  estaría, por tanto, limitada precisamente por esta. &ómo quedaria 
controlada la conformidad del reglamento con la Constitución de la que emanarfa? 

El ejercicio de esta potestad no esta comprendido en la competencia del 
Tribunal ConstitucionaL Como, por otra parte, no se traduciría en un decreto 
supremo ni en una resolución de un jefe de servicio de la Administraci6n del 
Estado, seria improcedente a su respecto la fiscalización previa de la Contralorfa 
General de la República. 

Es, acaso, una hipótesis muy improbable la de suponer que el Consejo de 
Seguridad Nacional, en la dictaci6n del reglamento, incurra en inconstituciona- 
lidad, dada la composición del organismo, en el que están representados los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial; y  es tambien de difícil ocurrencia que 
por tal reglamento se llegue a lesionar los derechos de las personas, en los 
t&minos del art 38 de la Constitución. 

Discurriendose teóricamente, sin embargo, debería entenderse que aun 
cuando el Consejo no es un órgano que pertenezca a la Administración estricto 
senw , constituye, si, un “organismo del Estado”, contra el cual podría el inte- 
resado reclamar si el reglamento inconstitucional fuere lesivo para sus derechos, 
de acuerdo con lo previsto en el citado articulo 38. 

de un modo análogo, si tal inconstitucionalidad fuere causa de privación, 
perturbación o amenaza de alguno de los derechos protegidos por el recurso 
consagrado en el art. 20 de la Constitución, el afectado podría, impugnando el 
reglamento, impetrar este recurso. 



1-1 ARGANEO~A: POTEWAJJ REGLAMENTARIA 467 

Con arreglo al Capítulo XII de la Constihmi6n actual (art. 97), “existirá un 
organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico, denominado 
Banco Central, cuya composición, organización, funciones y  atribuciones deter- 
minará una ley orgiinica constitucional”. 

Por la pmpia naturaleza de sus funciones, el Banco Central habra de 
dictar normas generales en relación con personas, instituciones o entidades que 
realicen operaciones comerciales comprendidas en el ámbito de la competencia 
de control, coordinación o supervisión que la ley le asigne. Así ha ocurrido 
desde antes de la vigencia de la Constitocibn de 1980, que, como se acaba de 
ver, elev6 a constitucional el rango del Banco Central y  confirió también el 
carácter de constitucional a la ley qoe señalaría su organización y  atribuciones, 
entendiendo que la actual (disposicibn 58 transitoria) tendría este carkter mien- 
tras otra no fuere dictada. 

Ahora bien, la potestad reglamentaria del Banco Central, que será una de 
las manifestaciones propias de su autonomla constitucional y  que ten& su 
fundamento directo en la ley orgánica, hab& que entenderla obviamente, res- 
pecto de las materias que la ley atribuye a tal órgano, como excluyente de la 
potestad reglamentaria del Presidente de la República; pero estar4 limitada pre- 
cisamente por aquella ley y  por la Constitucibn. 

Los reglamentos que así emanen del Banco no seran decretos supremos, sino 
resoluciones de un órgano de nivel constitucional. Ni el Tribunal Constitucional 
ni la Contralorla General de la República pueden, pues, dentro de su compe- 
tencia, controlar su legalidad y  constitucionalidad. 

Pero, sin perjuicio del procedimiento de reclamo que contiene o contenga 
su ley orgtica, los actos reglamentarios del Banco Central, a nuestro juicio, 
podrian ser impugnados a la luz de lo prevenido en los arts. 20 y  38 de la Cons- 
titución Pokica, de acuerdo con lo sostenido aqui respecto de los órganos a 
que antes nos hemos referido. 

Tanto el órgano superior de la administración regional (el Intendente) 
como el de la administración provincial (el Gobernador), cuyas atribuciones 
deben especificarse por una ley ordinaria, conforme a lo establecido en el 
Capítulo XIII de la Constitución PoUtica, son jerilrquicamente dependientes del 
Presidente de la República, de modo que la ejecucibn de dicha ley puede efec- 
tuarse por medio de la potestad reglamentaria presidencial 

Es cierto que en cada regi6n habrá un consejo regional de desarrollo, cuya 
organización y  funciones serán determinadas por una ley orgánica constitucional 
(art. 101); pero esta ley especial podría ser también desarrollada en ejercicio 
de la potestad reglamentaria del Presidente, ya que se trata de un órgano que 
está incluido en la administracibn que constitucionalmente corresponde al Pre- 
sidente de la República. 

Lo propio cabria afirmar en relacibn con la administracibn comunal. Sin 
embargo, ésta ofrece algunos aspectos que cabe considerar especialmente. 

Conforme al art. 107 de la Constitución, la administracibn local de cada 
comuna o agrupación de comunas reside en una municipalidad, la que esti 
constituida por el alcalde y  por el consejo de desarrollo comunal. 
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Las municipalidades, que el mismo precepto califica como corporaciones de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, esta& mg& 
ladas en sus atribuciones por una ley orgánica constitucional, la que tambi& 
detmminarir la organizach y funcionamiento del consejo de desarrollo comunal. 

Sin duda, los municipios constituyen 6rganos de la administraci6n dexen- 
trakzada del Estado, desde el punto de vista territorial; es &te uno de los 
Bspectos en que, según el art. 30 de h Constitwión, la ley debe propender a 
que la descentralización se realice. En consecuencia, aun cuando su personalidad 
jddica y su pationio separado les sean reconocidos constitucionalmente, no por 
eso dejan de formar parte de esa administración. 

Pero, dentro de su condici6n de instituciones descentralizadas o autónomas, 
las municipalidades ciertamente estarh dotadas por su ley orgánica constitucional 
de potestad reglamentaria para el mejor cumplimiento de sus funciones (como 
efectivamente lo están por el D.L. 1.289, de 1976, que tiene el carhcter de ley 
orghica constitocion~ según la disposición 5* transitoria de la Constitución 
Politica, texto orgánico que radica en el Alcalde, su “autoridad superior repre- 
sentativa”, la facultad de dictar ordenanzas y reglamentos, con efectos externos 
e internos, respectivamente; arts. 19 y 13). 

._ Sin perjuicio de esta potestad, que dentro de su competencia y en relación 
con el territorio comunal respectivo cada municipio puede ejercer, el Presidente 
de la República aharia dentro de sus atribuciones propias (art 32, NV 8) al 
reglamentar “para su mejor ejecución” la ley orghica de municipalidades, en 
cuanto a su aplicaci6n general, quedando subordinada esta potestad, natural- 
mente, a la ley que estaría ejecutando y a la Constitución, con los controles pro- 

;pios de los decretos supremos de carhter reglamentario. 
Por lo que se refiere a las resoluciones de los alcaldes, el control previo, 

por la toma de razón, de la Contraloría General, sería procedente si la ley asi 
lo estableciera, ya que la Constitución (art. 88) entrega a la ley la determinach 
de los decretos y resoluciones que se sujeten a este sistema de control. 

En todo caso, les es aplicable el control contencioso administrativo mediante 
el reclamo de ilegalidad contenido en el art. 59 transitorio del D.L. 1.289, de 
1976, y, por estar mencionadas expresamente las municipalidades, el control que 
en general se establece en el art. 38 de la Constituci6n Política. Asimismo, tales 
actos podrh ser objeto del recurso de protecch en los thminos del art. 20 
de k Carta Fundamental. 

tiNCLUSIOh.ES 

De las consideraciones que preceden emanan las siguientes conchsiones: 

1) La potestad reglamentaria del Presidente de la República no puede cons- 
titucionalmente ejercerse para la mejor ejecución de las leyes orgticas constitu- 
cionals u ordinarias que regulan la organización y atibuciones de los órganos 
que la Consthcibn consagra como independientes del Presidente de la República 
o mo autonomia constitucional y ajenos a la Administración del Estado. 

2) Tampoco puede ser ejercida para reglamentar la organización y fun- 
cionamiento de 6rganos asi establecidos y que. directamente por la Constitución, 
estAn dotados de potestad para reglamentar ellos esa materia. 

3) La potestad reglamentaria de los órganos ya indicados está limitada por 

la hy que la consagre y por la Constitwi6n, o s610 por la Constitución, si emana 
directamente de &ta. 
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4) Las normas así dictadas no son controlables por el Tribunal Consti- 
tucional ni por la Contralorla General de la República, sin perjuicio, en su 
caso, del control previsto en los arts. 20 y 38 de la Constituci6n Politica. 

5) Sin perjuicio de la potestad reglamentaria de las municipalidades que, 
dentro de su competencia, recae en el bmbito comunal, el Presidente de la 
República podrfa ejercer la suya para ‘Ya mejor ejecución” de la ley orgánica 
constitucional respectiva, en cuanto a su aplicación general (art. 32, NV 8 de la 
Constitución Polltica) . 


